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La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) instaló el Grupo de Trabajo para la entrega-

recepción al ministro electo Hugo Aguilar, quien se prevé que asuma la presidencia del Alto 

Tribunal el próximo 1 de septiembre. 

Fuentes de la Suprema Corte informaron que la sesión de instalación de ese Grupo de Trabajo ya 

se realizó y su labor será recopilar los estados financieros y administrativos para entregar el 

balance al próximo presidente de la Corte. 

El acuerdo general 3/2025 señala que el Grupo deberá estar integrado por altos funcionarios de la 

Corte, con el propósito de “rendir un informe sobre el estado de la entrega de los recursos 

materiales, humanos, financieros y presupuestales de los distintos órganos y áreas, a la persona 

que como resultado de la elección extraordinaria del año dos mil veinticinco le corresponda la 

Presidencia de este Alto Tribunal o a quien ésta determine”. 

Para la entrega de esos documentos, se “podrán auxiliarse de las personas servidoras públicas de 

la Suprema Corte que consideren necesarias, así como asignarles las responsabilidades que se 

requieran”. 

A su vez, “la sesión de instalación del Grupo de Trabajo se realizará dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a que el Instituto Nacional Electoral publique los resultados de la elección 

extraordinaria”, por lo que ese Grupo ya se instaló. 

Ministros de la SCJN deben entregar sus ponencias 

Los siete ministros salientes igual deben hacer entrega de sus ponencias de manera individual. 

Actualmente, el Pleno del Alto Tribunal solo sesiona los martes para que tener tiempo y cumplir 

con la entrega-recepción. 

La SCJN sesionará hasta el 15 de julio solo una vez a la semana, pues ese día concluirá el periodo 

de sesiones; a principios de agosto regresarán para preparar la entrega del máximo tribunal, por 

lo que se prevé que el 15 de agosto, la presidenta Norma Piña emita el informe final de su 

gestión. 
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